
 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Ordena Requerimiento     

 Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Roque Martín López Bolaños  

Demandados: Carlos Andrés Uribe Cardona 

         Transportes Urbanos Ciudad Milagro S.A 

Radicado:  630013103003-2022-00180-00  

 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En atención a la petición elevada por el apoderado del 

demandante, se observa que el oficio dirigido a la cámara de 

comercio de esta ciudad si obra en el expediente, pdf 77, y, en él  

se expresó, de manera correcta, su nombre e identificación.  

 

Ahora, con el certificado de matrícula aportado se observa que el 

actor si está inscrito en tal entidad gremial, por lo que se 

dispondrá oficiarle con el fin de rectificar la información 

suministrada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la Cámara de Comercio de Armenia para que 

rectifique la comunicación CR-01-202401260000117 del 26-01-

2024 y precise si Roque Martín López Bolaños CC 12.194.069, 

matrícula 195324, está inscrito como persona natural o si tiene 

registrado comercio.  

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de dicha 

entidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

Estado #23 del 16-02-2024 
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